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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL 
CONCURSO DEL SERVICIO PÚBLICO DEL �CICLO INTEGRAL D EL 
AGUA� EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE C`CERES. 

1.- OBJETO DEL CONTRATO  

El presente pliego tiene como objeto la descripción  de las condiciones tØcnicas que 
han de regir para la prestación de los servicios in cluidos en el �CICLO INTEGRAL DEL 
AGUA�, constituido por los servicios pœblicos de ABASTECIMIETO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES en el tØrmino municipal de 
CÆceres. 

 
Se consideran actividades del Servicio el suministro domiciliario de agua potable que 

incluye la captación, conducción, tratamiento, acum ulación, impulsión y distribución de agua 
potable hasta la acometida de los abonados, así como la explotación, mantenimiento, 
conservación y reparación de dichas instalaciones, de la red general de alcantarillado y 
depuración de aguas residuales y las obras compleme ntarias de Østos. 
 

La explotación del Servicio, comprende, asimismo, l a gestión administrativa del 
Servicio, con el contenido y funciones que se especifican en el presente Pliego de 
Prescripciones TØcnicas y en el Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares que 
rige este contrato. 

 
2.- AMBITO TERRITORIAL 
 

El Æmbito en el que se han de prestar los servicios incluidos en el presente contrato 
comprende todas las zonas urbanas en la que existan abastecimiento de agua potable y/o 
alcantarillado propiedad del Ayuntamiento, así como las nuevas urbanizaciones e 
instalaciones que sean entregadas al Ayuntamiento para la prestación de estos servicios, y 
zonas que se puedan integrar en un futuro al Municipio, y en general todo el tØrmino 
municipal de CÆceres.  

 
3.- DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
 La duración del contrato serÆ el marcado en el Pliego de Prescripciones 
Administrativas Particulares del contrato. 
 
 
4.- TITULARIDAD DEL SERVICIO 
 

El Ayuntamiento de CÆceres conserva, a todos los efectos, la titularidad del Servicio 
Municipal de Abastecimiento de agua, Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales y, 
en consecuencia, mantiene la potestad de disponer, regular, organizar y, en su caso, 
modificar la prestación del Servicio y, al propio t iempo, ejercerÆ las facultades de control y 
fiscalización sobre la gestión del mismo. 

A los efectos anteriores, los logotipos, vehículos, carteles de obras y material 
impreso que pudiera utilizar el concesionario del Servicio, contendrÆn ademÆs de su propia 
identificación, referencia a la titularidad del Exc mo. Ayuntamiento de CÆceres ocupando un 
lugar preferente.  
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5.- SERVICIOS COMPRENDIDOS 
 

EstÆn incluidos en el presente contrato la prestación de los siguientes servicios, a costa 
del adjudicatario: 

 
1.- El servicio de abastecimiento de agua potable que comprenderÆ: 
 

a) Explotación, mantenimiento, conservación y repar ación de: 
 

• Las Captaciones de Aguas (Almonte y otras que puedan generarse) y 
sus impulsiones de propiedad municipal. 

• La Presa del Guadiloba y su impulsión. 
• La Estación de Tratamiento de Agua Potable y su im pulsión. 
• Los Depósitos Reguladores. 
• La Red de conducciones de la ciudad. 
• Las Captaciones subterrÆneas (Pozos de San Jorge y la red de 

conducciones hasta los jardines o toma de agua no potable), y otras 
que puedan generarse. 

 
b) Distribución de agua potable desde los Depósitos  a los usuarios. 
 
c) Suministro de agua potable en alta a las poblaciones de Sierra de Fuente y 

Malpartida de CÆceres y otras que pudieran producirse. 
 

d) El pago de agua en alta segœn se establece en los contratos con la �Mancomunidad 
del LÆcara-Los Baldíos� y con el �Ayuntamiento de Malpartida de CÆceres� para 
abastecer a las pedanías de Rincón de Ballesteros y  Estación de Arroyo de 
Malpartida. 

 
e) Instalación, ejecución, reparación y sustitución  de acometidas a la red de 

distribución. 
 

f) Vigilancia, control y analítica de la calidad del agua. 
 

g) Instalación, conservación y reposición de contad ores individuales y/o generales, en 
su caso, de consumo. 

 
h) Lecturas de los contadores de consumos de agua, expedición de listados de cobros, 

altas, bajas, modificaciones de contribuyentes y mantenimiento de los censos de 
agua potable, alcantarillado y depuración. 

 
i) Pago del Canon, en su caso, por el aprovechamiento de las aguas del río Guadiloba, 

segœn se establece en Resolución de la Confederació n HidrogrÆfica del Tajo, y por la 
utilización del Trasvase del Almonte. 

 
2.- El servicio de alcantarillado y depuración de a guas residuales que comprenderÆ: 
 

a) Explotación, mantenimiento, conservación y repar ación de redes de agua pluviales y 
residuales y su transporte hasta la entrada a las Estaciones Depuradoras. 

 
b) Instalación, ejecución, supervisión, conservació n y reparación de las acometidas 

domiciliarias a las redes generales. 
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c) Control de vertidos efectuados al alcantarillado, con arreglo al Reglamento Municipal 
de Vertidos y Depuración de Aguas Residuales y/o de mÆs normativa vigente. 

 
d) Explotación, mantenimiento, conservación y repos ición de los Bombeos y Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales. 
 

e) Vigilancia, control y analítica del agua residual en la red de alcantarillado y en las 
Estaciones Depuradoras. 

 
f) Gestión y transporte de residuos y fangos genera dos en las Estaciones Depuradoras 

de Aguas Residuales  y Bombeos de Aguas Residuales. 
 

g) Pago del Canon de vertidos y otros que puedan generarse, segœn las autorizaciones 
de la Confederación HidrogrÆfica del Tajo y Guadiana. 

 
3.-Cobro de las tasas o tarifas generadas por los servicios pœblicos de Abastecimiento de 
Agua Potable, Alcantarillado, Depuración de Aguas R esiduales y Recogida, Traslado, 
Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos Urban os. 
 
4.- Vigilancia y control de las obras ejecutadas en el municipio relacionadas con los servicios 
objeto del contrato. 
 
5.- Labores de inspección para detectar anomalías r elacionadas con los servicios objeto de 
este contrato y optimizar la prestación de los serv icios. 
 
6.- La ejecución por parte del concesionario de las  obras e instalaciones relacionadas en el 
Anexo III del presente Pliego. 
 
7.- La gestión de los Servicios de soporte tØcnico para la realización de estudios y trabajos 
relativos a los servicios prestados. Creación, mant enimiento y actualización continua de la 
información relativa al servicio en el Sistema de I nformación GeogrÆfica (S.I.G.) municipal. 
 
8.- Servicio de guardia que permita intervenir en caso de emergencias, o realizar 
actuaciones necesarias. 
 
9.- Servicio de concienciación ciudadana mediante e ducación, información, marketing, 
publicidad, etc� y compromiso con la Comunidad. 
 
10.- En general, todas las actuaciones recogidas en el presente pliego, en el pliego de 
prescripciones particulares y en los Reglamentos y Ordenanzas de los servicios objeto del 
contrato existentes o que puedan existir. 
 

Como obligación general, y dentro del contrato, el Concesionario deberÆ asegurar el 
cumplimiento de toda la normativa Europea, Nacional, Autonómica y Local, referente a los 
servicios del ciclo integral del agua, tanto presente como futura. 

Las empresas podrÆn proponer todos aquellos servicios adicionales, dentro del 
contrato, que estimen convenientes, siempre que incidan directamente en los servicios 
objeto de contrato. 

 
 
6.- OBRAS E INSTALACIONES A ENTREGAR AL CONCESIONARIO 
 

El Ayuntamiento de CÆceres pondrÆ a disposición del concesionario y a los efectos 
de explotación del Servicio, las edificaciones, obr as, instalaciones y maquinaria de 
propiedad o titularidad municipal que integran los sistemas de abastecimiento, tratamiento 
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de agua potable, saneamiento, y depuración de aguas  residuales, las cuales se definen en 
el Anexo I del presente pliego de prescripciones tØcnicas, así como aquellas que reciba o 
ejecute directamente el Ayuntamiento de CÆceres durante la vigencia de la concesión. 

El Ayuntamiento de CÆceres confiere al concesionario el derecho, durante la vigencia 
del contrato, a utilizar las instalaciones existentes y futuras que se agreguen, reconociØndole 
las facultades de gestión del Servicio objeto de es te contrato, siempre y cuando el 
Ayuntamiento no entienda que dicho uso va en detrimento de las mismas, o en perjuicio de 
los usuarios. 

 
La utilización por el concesionario de tales edific aciones, instalaciones, 

infraestructura y demÆs medios serÆ para prestar, exclusivamente el Servicio Municipal de 
Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Depuración  de Aguas Residuales del Municipio de 
CÆceres, salvo que el Ayuntamiento, por razones de interØs pœblico, estableciese lo 
contrario. 
 

Todas las obras, instalaciones y maquinaria cedidas para su uso por el 
concesionario, así como el material en stock, se incluirÆn en un inventario detallado que 
deberÆ realizar el adjudicatario y formalizar en el plazo de dos meses desde la fecha de 
formalización del contrato, modificÆndose el inventario cuando se ampliØ o disminuya los 
bienes entregados. 

 
 
7.- SEGUIMIENTO, CONTROL Y GESTIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
7.1 Comunicaciones entre Adjudicatario y Ayuntamiento 
 

El contratista deberÆ facilitar, ademÆs de un nœmero de fax y correo electrónico, un 
nœmero de telØfono fijo y móvil que permita contactar, en caso de necesidad, con su 
Responsable del Servicio, o en su ausencia con la persona que lo sustituya con capacidad 
de decisión, durante las veinticuatro (24) horas de l día, todos los días del aæo. 

 
Las comunicaciones entre el contratista y el Ayuntamiento se realizarÆn 

preferentemente por medio del programa informÆtico que facilitarÆ el Adjudicatario. 
 
Las incidencias del Servicio comunicadas al Adjudicatario, cualquiera que sea su 

procedencia o vía de comunicación, deberÆn ser anotadas en el programa informÆtico en 
tiempo real. 

 
El Responsable del Servicio deberÆ presentarse siempre que le sea requerido, en las 

horas y dependencias municipales indicadas, para recibir las instrucciones pertinentes para 
la mejor prestación del servicio. 
 
7.2 Seguimiento y control de los trabajos 
 

La empresa adjudicataria deberÆ elaborar, mediante un sistema de gestión 
informÆtico, la planificación de los servicios, de todo el personal, vehículos y medios 
mecÆnicos que estÆn trabajando, con el fin de facilitar la realización de las comprobaciones 
oportunas. 

El Servicio Municipal correspondiente vigilarÆ y controlarÆ en todo momento la forma 
de prestación de los diferentes servicios adjudicad os en relación con las especificaciones de 
los pliegos de condiciones. El personal que vaya a desempeæar las inspecciones, deberÆ 
comunicarlo a la empresa adjudicataria, salvo en el supuesto de cualquier tipo de incidencia 
grave en el servicio, que sin previo aviso, tendrÆ libre acceso a los locales y dependencias 
del Adjudicatario y le serÆn facilitados cuantos datos se precisen con respecto a su 
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funcionamiento. Asimismo, todas las dependencias, œtiles y documentación estarÆn a 
disposición de los servicios de inspección municipa les competentes. 

 
Sus funciones serÆn las siguientes: 
 

• Controlar que la gestión de los servicios se efect œen oportunamente y en la forma 
correcta. 

• Controlar si se cumple tanto lo estipulado en el Pliego, como en los posibles 
compromisos posteriores del Adjudicatario, y determinar si los equipos, maquinaria y 
herramientas de que dispongan para la realización d e las labores, satisfacen las 
condiciones exigidas en el Pliego y son conforme a la oferta. 

• Vigilar si el aseo, vestuario y competencia del personal afecto a la plantilla del 
Adjudicatario, reœne las condiciones exigidas a su rango, lugar de actuación e 
importancia de la misión que tenga encomendada. 
 
A la vista del resultado de estas inspecciones, se podrÆn determinar las correcciones 

ó modificaciones que se estimen oportunas en la org anización de los trabajos. 
 
7.3 InformÆtica y comunicaciones 
 

La empresa adjudicataria establecerÆ los procedimientos adecuados y se dotarÆ de 
los medios necesarios (hardware y software) para cumplir con las condiciones recogidas en 
el presente Pliego respecto a las comunicaciones y la informatización de la gestión del 
servicio. En particular, deberÆ contar, entre otros, con los sistemas detallados en los puntos 
siguientes. 
 
7.3.1 Sistema de gestión informatizado  
 

En el plazo mÆximo de un mes desde la firma del contrato, la adjudicataria implantarÆ 
un Sistema de Gestión Informatizado que abarcarÆ la prestación de todos los trabajos 
contemplados en el presente contrato. 

 
Entre otras funciones deberÆ permitir: 
 
• Realizar la planificación de las labores de los se rvicios. 
• Llevar el control de las operaciones de mantenimiento, conservación y reparación 

realizadas. 
• Emitir órdenes de trabajo. 
• Realizar consultas e informes. 
• Obtener información de los recursos empleados. 
• Emitir planos, etc. 
 
El Adjudicatario facilitarÆ la información de gestión actualizada en todo momento, con 

la periodicidad establecida en cada momento (mínimo semanalmente), para hacer consultas 
y generar informes que permitan realizar el seguimiento de los trabajos contratados. 
 
7.3.2 Sistema de Información GeogrÆfica y su actualizació n 
 

El Adjudicatario contarÆ con los equipos y programas necesarios para implantar y 
mantener actualizada, en el Sistema de Información GeogrÆfica (S.I.G.) Municipal, la 
información relativa al objeto del contrato. 
 

A tales efectos, los licitadores propondrÆn un sistema que permita crear y mantener 
la información grÆfica y las bases de datos de todos los elementos objeto del contrato, que 
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tendrÆ que ser directamente compatible e integrable en el SIG Municipal, sin 
transformaciones. 
 

Para ello se entregarÆ en depósito, al Adjudicatario, una copia de la cartografía 
digitalizada para su utilización durante la vigenci a del contrato, así como de otros datos 
necesarios para la puesta en marcha del sistema. 
 

El Adjudicatario deberÆ presentar, en las dependencias municipales, con la 
periodicidad establecida en cada momento, copia de la información actualizada del S.I.G. en 
los formatos establecidos. CorrerÆ a cargo del Adjudicatario los soportes y medios 
necesarios para transportar e introducir la información facilitada en los sistemas municipales. 
 

El concesionario deberÆ realizar una recopilación de la información de las redes de 
abastecimiento y alcantarillado a partir de los datos existentes, los planos de obra y los 
datos que sea necesario tomar en campo para completar toda la información. 
 

Toda la información recopilada deberÆ adaptarse al SIG municipal existente, tanto a 
nivel cartogrÆfico como de base de datos, de tal forma que sea directamente integrable, sin 
transformaciones que puedan suponer pØrdida de datos. 

A los efectos de facilitar las labores de recopilación de la información de las redes de 
abastecimiento y alcantarillado, se entregarÆ una copia de los planos de las instalaciones, 
redes de conducción y distribución de agua y del al cantarillado de que dispone el 
Ayuntamiento, así como de los datos del callejero digital necesarios para completar la 
información de localización y, en general, de cuant os datos disponga el Ayuntamiento y 
puedan resultar de interØs para la puesta en marcha del sistema. 

 
El concesionario estÆ obligado a implantar un Sistema de Información GeogrÆfica 

(SIG) de los sistemas de abastecimiento, alcantarillado y depuración que serÆ utilizado en la 
gestión del servicio, tanto para los aspectos tØcnicos como para los administrativos 
necesarios para la gestión de usuarios (gestión de abonados). AdemÆs se deberÆ establecer 
en dicho sistema la identificación de averías segœn su tipología, avisos, etc. 

Como cartografía de base para el SIG, el Concesionario deberÆ utilizar la cartografía 
municipal, que le serÆ facilitada en cada momento, y sobre ella deberÆ dibujar los planos de 
redes de distribución de agua y alcantarillado con los detalles que sean precisos para la 
correcta identificación de cada uno de los componen tes de ambas redes, con un error 
mÆximo en posicionamiento inferior a los 0,5 metros, y que deberÆn estar enlazados a 
registros de la base de datos donde se recogerÆ la información complementaria, como las 
dimensiones y situación de las tuberías, acometidas , vÆlvulas, pozos, cÆmaras de descarga, 
etc. tambiØn se cartografiarÆn las cuencas y la ubicación de elementos singulares. 
Igualmente se enlazarÆn las redes y acometidas con toda la información administrativa 
disponible (registro de lecturas, abonados, averías, etc), de tal manera que puedan 
consultarse todos los datos objeto del contrato desde el SIG municipal, tanto a nivel 
alfanumØrico como grÆfico. 
 

Para cada uno de los elementos citados, el licitador deberÆ especificar las 
características que se incluirÆn dentro del SIG. 
 

Con soporte en el SIG se elaborarÆn modelos de distribución de caudales calculados 
en base a los mØtodos matemÆticos correspondientes, que deberÆn ser complementados y 
calibrados con datos de campo. 
 

El concesionario, dentro del primer aæo de la concesión, deberÆ poner en marcha el 
SIG con los planos de la red de distribución de agu a potable y saneamiento, así como los 
planos de detalle que sean precisos, con la vinculación a bases de datos necesarios para el 
exacto conocimiento de la red, entre los que figurarÆn las dimensiones, profundidades, 
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situación, diÆmetros, etc., de tuberías, acometidas, vÆlvulas, arquetas, hidrantes, bocas de 
riego, fuentes de agua potable, pozos de registros, sumideros, aliviaderos, cÆmaras de 
descarga, pozos de bombeos, y en general de todos los elementos que componen la red de 
distribución de agua potable y saneamiento, así com o la información administrativa 
disponible. Esta información deberÆ ser conformada y validada en plazo por los TØcnicos del 
SIG en los tØrminos y condiciones expresados con anterioridad. 
 

Es obligación del concesionario facilitar al Ayunta miento copia de los mismos, así 
como de las variaciones que se vayan produciendo durante la vida de la concesión. Estas 
entregas deberÆn ser satisfechas con una periodicidad mensual, o a requerimiento del 
Ayuntamiento cuando circunstancias extraordinarias así lo aconsejen.  
 

El intercambio de información entre Ayuntamiento y concesionario se realizarÆ con 
los formatos y medios que en todo momento decida el Ayuntamiento, corriendo por cuenta 
del concesionario todos los medios tØcnicos y de soporte que fueran necesarios. 
 

La información a digitalizar y actualizar para cada  tipo de elemento, así como las 
estructuras de las bases de datos, serÆn propuestas por el Adjudicatario y aprobadas por el 
Ayuntamiento, que en cualquier momento podrÆ ordenar la inclusión de información 
adicional o modificación de las bases de datos con fines estadísticos o al objeto de mejorar 
la gestión y optimización de los servicios prestado s. 
 

El objetivo es que a travØs del SIG del Ayuntamiento pueda realizar consultas de 
todo tipo contra el sistema, tanto a nivel alfanumØrico como grÆfico, y que los datos sean 
fiables y estØn actualizados con la periodicidad mÆxima establecida. 

 
7.3.3 Seguimiento de la flota de vehículos mediante GPS 
 

El sistema propuesto deberÆ ser tal que permita llevar el registro de la posición de 
todos los vehículos adscritos al contrato, durante las veinticuatro horas del día, en tiempo 
real. TambiØn deberÆ permitir que, desde el Servicio Municipal, se puedan realizar consultas 
en tiempo real y estadísticas sobre el histórico de  las posiciones de los vehículos desde la 
fecha de incorporación del vehículo al sistema. 

 
Todos los vehículos adscritos al servicio deberÆn estar incorporados al sistema de 

seguimiento de vehículos dentro del primer mes desde la firma del contrato.  
 
7.3.4 Conexión de datos con las dependencias munici pales 
 

El Adjudicatario dispondrÆ de los medios humanos, materiales y tØcnicos para la 
conexión de la oficina con las dependencias municip ales. Los costes de implantación de 
esta conexión y su mantenimiento correrÆn a cargo del Adjudicatario. 
 

La empresa concesionaria deberÆ asegurar una conexión con fibra óptica con los 
servicios municipales, por lo que la ubicación de l a oficina deberÆ contar con la aprobación 
expresa de Østos en la determinación de su ubicació n. El Ayuntamiento, al objeto de facilitar 
esta conexión, pondrÆ a disposición del concesionar io su infraestructura de fibra propia. Los 
equipos electrónicos necesarios para asegurar la co nexión y la recepción de la fibra, tanto 
en origen como en destino, correrÆn a cuenta de la empresa concesionaria del Servicio. En 
los tramos donde no se disponga de canalización y/o  fibra, la empresa concesionaria bajo la 
supervisión de los tØcnicos municipales, realizarÆ los trabajos necesarios para asegurar la 
conexión entre sedes, siendo de su parte los costes  derivados de sus actuaciones. El 
Ayuntamiento facilitarÆ, en la medida de sus posibilidades, los trÆmites administrativos 
necesarios para la realización de los trabajos deta llados.  
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La información de la que disponga la empresa conces ionaria serÆ accesible en 
tiempo real desde los servicios municipales. El acceso desde el Ayuntamiento se realizarÆ 
vía Web y el intercambio de grandes volœmenes de información vía FTP, por lo que la 
empresa dispondrÆ de los sistemas y aplicaciones necesarias para prestar los referidos 
servicios, previa aprobación de los Servicios TØcnicos Municipales.  
 

La determinación del nœmero de usuarios, sus roles, la información a la que pueden 
acceder y/o intercambiar y todas las relaciones que puedan establecerse a nivel de 
transacciones, serÆ determinada por los servicios tØcnicos del Ayuntamiento en 
colaboración con los de la empresa concesionaria. 

 
El Adjudicatario facilitarÆ al Ayuntamiento la información sobre los medios, 

programas y licencias necesarios y reflejarÆ en la oferta los medios propuestos y su 
valoración económica.  
 
7.4 Información del servicio 
 

Toda la información facilitada al Adjudicatario, re lativa a los servicios contratados, así 
como la obtenida por Øl mismo en el desarrollo del contrato, sólo podrÆ ser utilizada en el 
Æmbito de los servicios prestados, no pudiendo ser utilizada para otros fines o facilitada a 
terceros sin la autorización expresa del Ayuntamien to. 
 

Asimismo, toda la documentación relativa al servici o, que genere o archive el 
Adjudicatario, serÆ propiedad del Ayuntamiento, por lo que deberÆ entregarse debidamente 
ordenada y clasificada anualmente y/o a la finalización del contrato. 

 
7.5 Sistema de gestión de calidad y medioambiental 
 

El Adjudicatario deberÆ estar certificado en las normas UNE-EN ISO 9000 del 
sistema de gestión de la calidad implantada, y en l as normas UNE-EN ISO 14000, respecto 
a la gestión medioambiental, relativos a los servic ios objetos del contrato. 

 
El Adjudicatario deberÆ elaborar, dentro de los tres primeros meses de vigencia del 

contrato, el estudio de impacto medioambiental provocado por la prestación de los servicios 
contratados, cuyo contenido respetarÆ lo establecido en la normativa vigente. Dicho estudio 
incluirÆ, con las especificidades propias del Æmbito urbano, el anÆlisis de los efectos 
negativos provocados por la prestación del servicio , particularizados para cada uno de los 
trabajos objeto del contrato, así como las medidas correctoras propuestas para minimizarlos, 
realizar el seguimiento y comprobar la efectividad de las medidas aplicadas.  

 
El estudio se actualizarÆ periódicamente, con una frecuencia mínima anual, 

adaptÆndose a la legislación vigente en cada momento. 
 
7.6 Prevención de riesgos y seguridad laboral 
 

El Adjudicatario serÆ responsable, durante toda la vigencia del contrato, de cumplir 
con la normativa existente en cada momento en materia de prevención de riesgos laborales. 
En particular, documentarÆ ante los Servicios TØcnicos Municipales el sistema de gestión de 
la prevención de riesgos laborales adoptado (consti tución de servicio de prevención propio, 
contrato con servicio de prevención ajeno, designac ión de trabajadores). 

 
 La empresa adjudicataria contarÆ con un Responsable de Prevención de Riesgos 
Laborales adscrito al servicio, con la titulación y  formación suficiente, para la coordinación 
con el Ayuntamiento, se reunirÆ y cumplirÆ con todo lo que establezca el departamento 
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municipal de Prevención, debiendo atender las citac iones de dicho departamento dentro de 
un plazo de 24 horas desde el aviso. 
 

Las medidas formativas, las evaluaciones de riesgos laborales, la planificación de la 
actividad preventiva y cualquier otra adoptada por el Adjudicatario deberÆn ser acreditadas 
documentalmente ante el Ayuntamiento. 
 
7.7 Servicios de soporte tØcnico 
 

El Adjudicatario, a su costa, deberÆ presentar, dentro del plazo establecido o 
solicitado por el Ayuntamiento, todos aquellos informes, documentos, proyectos tØcnicos de 
ejecución, valoraciones, evaluación de medidas de o ptimización, anÆlisis del coste 
económico de los servicios así como de la implantac ión de nuevos servicios etc� , que los 
Servicio TØcnicos Municipales estimen necesarios. Se deberÆ presentar siempre copia de la 
documentación presentada en soporte informÆtico. 

 
7.7.1.-Memoria Anual 
 

El concesionario deberÆ presentar, en los tres primeros meses de cada aæo, 
memoria sobre la gestión y prestación del Servicio comprensiva de todas las actuaciones 
realizadas, así como las propuestas que el mismo estime convenientes para la mejora en la 
prestación del mismo. 

 
Asimismo, el concesionario deberÆ presentar las cuentas anuales ante el 

Ayuntamiento de CÆceres, en los tØrminos que se expresan en el Pliego de ClÆusulas 
Administrativas Particulares. 

 
La memoria sobre la gestión y prestación del Servic io contendrÆ como mínimo, la 

siguiente información: 
 
a) Informe de producción, con los metros cœbicos producidos y facturados durante el 
ejercicio, así como los reactivos utilizados en su tratamiento; las reparaciones y 
renovaciones efectuadas en las instalaciones y los contadores afectos al servicio; el 
estado de la infraestructura del servicio especificando las deficiencias que aconsejen 
la sustitución de elementos parciales o bien la ren ovación total; el nœmero de 
empleados integrados en la plantilla del servicio, sus cometidos y responsabilidades. 
 
b) Cuentas anuales de la concesión, que incluirÆn el balance, cuenta de resultados, 
informe financiero, con el detalle de facturación p racticada, ingresos realizados e 
impagados, cuentas de Hacienda Pœblica IVA soportado e IVA repercutido. 
 
c) Informe de calidad, indicando el nœmero y naturaleza de las reclamaciones hechas 
por los usuarios, y el resumen de las acciones emprendidas durante el ejercicio en 
aras de mejorar la calidad y eficiencia del servicio. 
 
d) Informe legal, detallando contenciosos, reclamaciones o similares contra el 
concesionario, así como la resolución de los mismos . 
 
e) Programa anual de concienciación y formación ciu dadana, encuesta anual de 
satisfacción de los ciudadanos realizÆndose de acuerdo a las y procedimientos 
establecidos por los TØcnicos Municipales. 
 
e) Plan director, en su caso, y/o las propuestas que estime convenientes para la 
mejora en la prestación del Servicio. 
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f) Plan de control de calidad del agua potable y de vertidos. 
 
g) Planes de trabajos anuales de los servicios, plan anual de formación, declaración 
jurada de alta en la Seguridad Social de los trabajadores. 

 
7.7.2.- Informe Mensual 
 

El concesionario deberÆ presentar mensualmente al Ayuntamiento, en el plazo de los 
cinco días naturales siguientes al mes sobre el que se informa, un resumen en el que 
deberÆ reflejarse, como mínimo, la siguiente información: 

 
a) Incidencias del servicio, incluidas las incidencias y denuncias formuladas por los 
usuarios, las actuaciones realizadas y la resolució n final de las mismas. 
 
b) Resultados de los anÆlisis y demÆs parÆmetros controlados efectuados sobre el 
agua suministrada a la población. 
 
c) Sustitución de elementos parciales o bien la ren ovación total en las redes. 
 
d) Reparaciones y renovaciones efectuadas en las instalaciones y los contadores 
afectos al servicio. 
 
e) Resultados de los anÆlisis y demÆs parÆmetros controlados efectuados sobre el 
agua residual y la depurada. 

 
Los licitadores deberÆn especificar en su oferta la composición, en medios 

personales y materiales, de la oficina tØcnica para la realización de dichos estudios, sin 
perjuicio de la obligación del Adjudicatario de dot arse, en cada caso, de los medios 
personales y materiales necesarios para la elaboración de los documentos solicitados. 

 
 

8.- ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 

Los licitadores detallarÆn la organización de los medios propuestos que estimen 
necesaria para cumplir las obligaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones, con 
indicación expresa de los medios que constituyen lo s equipos de trabajo así como los planes 
de trabajos. 
 

Al inicio del contrato y en el œltimo mes de cada aæo, durante toda la vigencia del 
contrato, el Adjudicatario presentarÆ en soporte papel y soporte informÆtico, los planes de 
trabajo anuales, siguiendo para ello las indicaciones de los tØcnicos municipales. 

 
Los licitadores incluirÆn en su estudio un organigrama indicativo de los puestos de 

trabajo asignados a cada servicio, incluyendo el personal de dirección, administración, 
vigilancia, talleres, etc. 

 
AdemÆs, periódicamente, con la frecuencia que estime el Servicio Municipal en cada 

momento, el Adjudicatario elaborarÆ, de acuerdo a los TØcnicos Municipales, un plan 
detallado de los trabajos a realizar en el periodo siguiente, reflejando la totalidad de medios 
necesarios para el desarrollo de dichos trabajos. 

 
8.1 Medios Personales 
 

El Concesionario deberÆ especificar en la oferta el personal que debidamente 
justificado, se compromete a tener en el servicio, de modo permanente y a jornada 
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completa, para atender y cumplir todas las obligaciones derivadas de este contrato. En el  
Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares se anexa la relación de personal que 
en la actualidad estÆn adscritos al servicio. 

 
La empresa adjudicataria se compromete a tener debidamente dado de alta al 

personal en la Seguridad Social y cumplir todas las obligaciones legales contractuales 
respecto del mismo, debiendo acreditarse el pago de las cotizaciones sociales ante el 
Ayuntamiento, siendo causa de resolución del contra to estar al descubierto en las cuotas de 
la Seguridad Social. 
 

El Adjudicatario deberÆ aportar al inicio de la prestación del servicio y anualmente, 
una declaración jurada en la que se informe que tod os los trabajadores adscritos al contrato 
suscrito con el Ayuntamiento estÆn dados de alta en la Seguridad Social, así como que 
todos ellos cuentan con los medios y formación prec isos en materia de Seguridad y Salud. 
 

En el caso de que se produzca un conflicto laboral entre la empresa adjudicataria y 
sus trabajadores quØ origine la interrupción del servicio, el adjudicatario asumirÆ todos los 
costes que se originen, teniendo el Ayuntamiento potestad de ordenar las actuaciones 
necesarias para mantener el servicio En caso de huelga del personal, el adjudicatario 
comunicarÆ los servicios mínimos que considere necesarios para cubrir los servicios. 
 
8.1.1 Personal mínimo 
 

El Adjudicatario dispondrÆ del personal necesario en cada momento para la buena 
ejecución de los trabajos incluidos en el contrato;  no obstante, vendrÆ obligado a mantener 
un personal mínimo que deberÆ quedar plenamente reflejado y justificado en la oferta, y que 
contemplarÆ la plantilla equivalente y la estimación de personal de sustitución necesario, de 
modo que siempre queden cubiertos todos los puestos ofertados cubriendo bajas, 
vacaciones, absentismos, permisos, horas sindicales, etc. 

 
Cualquier variación y/o sustitución de personal, de berÆ ser razonada y puesta en 

conocimiento de los Servicios TØcnicos Municipales, para su informe y aprobación por el 
órgano competente del Ayuntamiento, si así procedie se. 

 
Por motivos de seguridad, el personal mínimo en todo instante, presente en las 

instalaciones de la Estación de Tratamiento de Agua  Potable y Estaciones Depuradoras 
serÆ de dos (2) personas por instalación, exceptuando las tres depuradoras del Colector 
Oeste-C. 

 
El personal deberÆ atender con toda corrección a los representantes del 

Ayuntamiento en cuantas visitas, inspecciones y trabajos efectœen en las instalaciones, 
proporcionÆndoles asimismo, todos los datos o detalles que les soliciten. Asimismo, deberÆ 
atender todas las visitas debidamente autorizadas. 

 
Aparte del personal vinculado al Concesionario y al Ayuntamiento, no se permitirÆ la 

entrada a las instalaciones de los servicios a ninguna otra persona que no vaya provista de 
una autorización expresa y nominal, expedida para c ada caso concreto por el Ayuntamiento. 

 
Cualquier modificación de las estructuras organizat iva que pudiera alterar las 

condiciones de la Gestión del Servicio que pudiera afectar a la estructura y al numero de 
personal, con independencia de la naturaleza jurídica de los contratos que regulen la 
relación laboral, adscrito al concesionario, requer irÆ estudio justificativo, así como 
aprobación del órgano competente del Ayuntamiento d e CÆceres.  
 
















































